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SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni

cipales y demás agentes de mi autoridad la ave
riguación del paradero de dos machos, de las 
señas que se citarán; y caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Sr. Alcalde de Santa Cilia 
en la provincia de Huesca, dándome cuenta.

Zaragoza 17 de Julio de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Sellas délos machos.
El uno pardo, de 13 años, alzada sobre siete 

palmos. El otro negro, algo braguirroyo, de ocho 
años, con pelo blanco, ambos van sin cabestre.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión -p^ibltca ordinaria del 4 de Junió de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e  y  Ol iv a n . 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente á las do- para el despacho de dicho asunto.

ce menos cuarto, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se dió cuenta de haber escusado su asistencia 
los Sres González Agüero y Ramírez, quedando 
la Diputación enterada.

Preguntó el Sr Lasierra si la Comismn de Obras 
públicas estaba dispuesta á formular una exposi
ción pidiendo á las Córtes la ejecución del plan 
general de carreteras del Estado en lo relativo á 
esta provincia; contestando el Sr. Perez (D. Ma
riano) que cuando se reuna la Comisión tendría 
en cuenta la excitación del Sr. Lasierra.

El Sr. Marton preguntó si la parte de multas 
por infracción del reglamento de policía y con
servación de carreteras que antes se aplicaba al 
Estado, lo percibía ahora la provincia, y contestó 
el Sr. Perez que habían ingresado ya por ese con
cepto algunas cantidades en la caja provincial, y 
que la Comisión de Obras tendria ' presente la in
dicación que encerraba la pregunta.

Tomó nuevamente la palabra el Sr. Lasierra 
para preguntar en qué estado se hallaba un ex
pediente sobre roturaciones en los montes comu
nes. promovido por una proposición de S. S. en el 
actual período; expresando el Sr. Marton, á nom
bre de la Comisión de Roturaciones, que siendo 
tantos los expedientes que ante la misma pen- 
dian, no era posible recordar de memoria el esta
do del que era objeto de la pregunta, pero podria 
enterarse. El Sr. Presidente ofreció al Sr. Lasierra 
que excitaría el celo de la mencionada Comisión
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Trascurrido el tiempo de preguntas é interpe
laciones, se dió lectura á la siguiente proposición:

«Suplicamos á la Diputación se sirva acordar 
se traiga á la sesión de hoy para deliberar el ex
pediente instado por los vecinos de Marranos, 
pueblo agregado á la municipalidad de Piedrata- 
jada. Zaragoza 4 de Junio de 1873.—Ventura Pa
dilla.—Gregorio Velasco.—Matías Ga be y Oli
van.—Víctor Fernandez Muro.—Magin Jordana.»

Sin discusión fué tomada en consideración y 
aprobada

Seguidamente y á propuesta del Sr. Presiden
te, se acordó que el Sr. Fernandez Muro, que no 
formaba parte de ninguna de las Comisiones, que
dase adscrito á las de Hacienda y Beneficencia.

El Sr. Presidente manifestó que se hallaba ya 
sobre la mesa el expediente promovido por los ve
cinos de Marracos, y leídos los antecedentes que 
lo constituian, abrió discusión sobre el asunto, 
manifestando que en su concepto debía reformar
se en parte el acuerdo de la Comisión Provincial, 
pudiendo desde luego otorgársele la administra
ción de sus bienes propios, con arreglo al art. 85 
de la ley, sin perjuicio de informar á la Superio
ridad en sentido favorable á la creación del nuevo 
distrito municipal.

El Sr. Marton preguntó si se había oído á los 
dos pueblos interesados; contestando afirmativa
mente el Sr Presidente.

El Sr Lasierra dijo que. las disposiciones de la 
ley impedían que pudiera formar término inde
pendiente el pueblo de Marracos, cuyo vecinua- 
rio no llegaba á 2 000 almas, pero se le podía 
otorgar la administración desús bienes.

Hizo observar el Sr. Presidente que se trataba 
no de crear un nuevo Ayuntamiento sino de res
tablecer el que habia ya anteriormente existido, 
en lo que estaban coniormes los dos pueblos inte
resados.

Rectificando el Sr. Lasierra opuso que, supri
mido .el Municipio de Marracos hacia muchos 
años, no era posible restablecerlo sino con arreglo 
á las disposiciones de la vigente legislación.

Tomando parte en el debate el Sr. Padilla sig
nificó que nada se daría al pueblo de Marracos 
concediéndole la administración de sus bienes, 
pues esta la tenia ya, y á lo que aspiraba era á 
recobrar su autonomía.

Seguidamente expuso su parecer el Sr. Mar
ton, expresando que si bien la ley municipal otor
ga en su art. 7.° á las Diputaciones facultades 
para la creación, segregación y supresión de Mu
nicipios y términos, esa facultad está subordina
da á las disposiciones del art. 2.°, que entre otras 
condiciones exije en todo término municipal el 
número de 2.000 habitantes, y como no existian 
en el pueblo de Marracos, era esta una dificultad 
insuperable mientras rigiese la ley actual.

El Sr. Presidente propuso para salvar esa difi
cultad que se elevase el expediente al Gobierno, 
con informe favorable á la segregación y creación 
del nuevo Ayuntamiento, y así se acordó.

Dióse cuenta después de una comunicación de 
la Junta del Canal Imperial de Aragón partici
pando haberse constituido con arreglo al decreto 
del Gobierno de la República de 10 de Mayo últi

mo, y solicitando el apoyo y cooperación de la 
Corporación provincial para el mejor desempeño 
de su cometido.

El Sr. Presidente manifestó que habia alguna 
opinión contraria á la creación de esa 'or 
lo que creia oportuno que la comunicación leída 
con algunos datos relacionados con el asunto que 
existian, pasase á una Comisión que propondría 
lo que estimase conveniente.

Acordado en consecuencia el nombramiento de 
una Comisión especial, resolvióse que la consti
tuyeran los Sres. Diputados que de su seno desig
naran las Comisiones de Derecho y Obras pú
blicas.

Visto el dictámen de la Comisión de Bellas Ar
tes relativo á la petición de doña Patrocinio Bied- 
ma de Cuadros, solicitando se encargue la Dipu
tación provincial de la impresión de un poema 
inédito, de que es autora, titulado El Héroe de 
Santa Engracia, cediéndole la mitad de los ejem
plares: considerando que si bien el asunto, como 
su título indica, es uno de los muchos gloriosos 
hechos que inmortalizaron el nombre deí heroico 
pueblo de Zaragoza, no es suficiente á motivar un 
gasto de alguna importancia y distraer los fondos 
de la provincia, sobre la que pesan tantas y tau 
sagradas atenciones: considerando por otra parte 
que en el presupuesto no liay cantidad alguna 
consignada para esta clase de gastos, y que de 
sentarse un precedente se vería la Diputación 
comprometida á no pocos del mismo género; do 
conformidad con lo propuesto por la Comisión se 
acordó sin debate desestimar la petición mencio
nada.

Presentado por la Comisión de Instrucción pú
blica el nuevo reglamento de la Escuela Normal 
de Maestras, formulado de acuerdo con las del 
Ayuntam'.oto y Junta provincial de primera en
señanza, dióse lectura al mismo, compuesto de 66 
artículos y tres disposiciones generales; y la Di
putación, aceptando las reformas introducidas é 
indicadas en su informe por la precitada Comi
sión, acordó dispensar su aprobación al reglamen
to mencionado.

Inmediatamente se leyó otra comunicación de 
la Comisión especial encargada de revisar el re
glamento del Hospicio provincia!, presentando 

1 ultimado su trabajo para la sanción definitiva, asi 
como dicho reglamento compuesto de 195 artícu
los y uno adicional.

El Sr. Zabal indicó dudas acerca de la conve
niencia de sustituir el celador de la Inclusa por 
una celadora, pues creia que no podría ésta hacer
se respetar tanto como aquel; añadiendo que esa 
variación se habia hecho sin acuerdo de la Comi
sión de Beneficencia por la especial de reglamen
to, que no sabia si tenia facultades para ello, se
gún el acuerdo de nombramiento.

(En este momento dejó la Presidencia el señor 
Galbe, ocupándola el Sr. Giménez.) , ,

El Sr. Marton contestó que la Comisión,especial 
recibió facultades ilimitadas y habia procedido 
con el mayor detenimiento en todas las modifi
caciones introducidas en el reglamento que 
de base á su trabajo, no haun-^do ninguna que no 

I fuera objeto de ámplia discusión, siendo una do
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las más insignificantes la en que se había fíjalo 
el Sr. Zabal; respecto cíe la qiie significó bastaba 
fijarse en las funciones señaladas al cargo de ce
ladora para comprender que no eran propias de 
un hombrét

Leidas las obligaciones anejas á dicho cargo por 
disposición de la Presidencia, usó nuevamente la 
palabra el Sr. Zabal haciendo observar que algu
na de ellas seria de difícil cumplimiento por una 
celadora, lo que sin duda motivó que este cargo 
que ya existió anteriormente fuese sustituido por 
el de celador que ahora se suprimia.

Replicó el Sr Mar.on que si bien podía tener 
algunos inconvenientes la plaza de celadora, eran 
mayores los que ofrecía la de celador, y por ha
berlos demostrado la esperiencia se volvía al sis
tema antiguo, si bien exigiendo en la persona 
que había de desempeñar el cargo ciertas condi
ciones que sirviesen de garantía.

El Sr. Grassa se opuso á que continuase la dis
cusión empezada sobre los artículos del regla
mento, por haber facultado la Diputación á la Co
misión especial para ultimarlo, de manera que 
solo requiriese la sanción definitiva de la Corpo
ración en pleno.

El Sr. Giménez manifestó que en efecto ese fué 
el acuerdo, pero como se hacian observaciones 
habría que preguntar á la Diputación si accrdaba 
la discusión por artículos, pues en tal caso debe
ría procederse por orden de numeración.

~ Habiendo vuelto á ocupar la Presidencia el se
ñor Galbe, expresó que el acuerdo adoptado tenia 
que respetarse si la Diputación no había dé ser in
consecuente, debiendo por consiguiente aprobarse 
e! Reglamento, sin perjuicio de que si el Sr. Za
bal creia que en algún extremo no había estado 
acertada la Comisión, propusiese la enmienda en 
términos reglamentarios.

El Sr. Marton dijo que la Comisión, no obstan
te el acuerdo mencionado, lejos de oponerse á la 
discusión artículo por artículo, la deseaba para 
que pudiera apreciarse debidamente su trabajo; 
pero tenia que oponerse á que se discutiese solo 
uno de ellos, que comprendía una reforma baludí, 
cuando habia otras de muchísima más importan
cia y trascendencia.

Rectificó el Sr. Zabal que habia creído necesa
rias algunas aclaraciones sobre la variación obje
to del debate, pero la aprobaría si las facultades 
otorgadas á la Comisión la autorizaban.

A propuesta del Sr. Ucelay se leyó el acuerdo 
de nombramiento de ésta, exponiendo seguida
mente el Sr. Grassa que estaba terminante en el 
sentido que antes indicara, debiendo por tanto 
aprobarse el reglamento sin más discusión.

Hecha la oportuna pregunta, fué aprobado éste 
en votación ordinaria por todos los Sres. Diputa
dos presentes, excepto el Sr. Zabal, que hizo cons
tar su voto en contra.

A propuesta del Sr. Presidente, la Diputación 
acordó un voto de gracias á la Comisión por la ac
tividad, celo y acierto con que habia desempeña
do su ¡cometido.
, El Sr. Giménez propuso que el reglamento se 
imprimiera desde luego, remitiéndose un ejem
plar a los Hospicios provinciales de Tarazona y

Calatayud; y preguntando el Sr Zabal si esa in
dicación tenia por obfeto que se reformasen bajo 
la misma base los de dichos Asilos, contestó el 
Sr. Giménez que la mente de la Comisión era que 
el aprobado rigiese también en estos en cuanto 
fuese aplicable.

El Sr. Presidente manifestó que sobre esto de
bería proponer la Comisión de Beneficencia lo que 
creyese oportuno; quedando inmediatamente acor
dada la impresión del reglamento y remisión de 
un ejemplar á los Hospicios mencionados.

Dióse cuenta, por último, del expediente de pro
visión de la plaza de contador de enfermos del 
Hospital, para la que fueron propuestos por la Co
misión de Beneficencia en primer lugar Pantaleon 
Pérez, en segundo Antonio Gan y en tercero Teo
doro Navarro, y nombrado interinamente el pri
mero por la Comisión Provincial.

Procediéndose á la votación por papeletas para 
el nombramiente definitivo y hecho el escrutinio 
dió el siguiente resultado.

Tomaron parte en la votación 23 Sres. Diputa
dos y obtuvieron votos,

Pantaleon Perez................ 14
Teodoro Navarro...............  8
Antonio Gan...................... 1

En consecuencia el Sr. Presidente declaró nom
brado contador de enfermos del Hospital á Panta
leon Perez.

Acto continuo, y después de haberse resuelto 
que los acuerdos adoptados en el dia se llevasen 
á efecto sin esperar la aprobación del acta, el se
ñor Presidente manifestó que para la siguiente 
sesión se avisaría á domicilio.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una 
y media.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A^uauas.
La Dirección general de Aduanas se ha servido 

remitir á estas oficinas de mi cargo la circular 
siguiente:

«Para llevar á efecto lo prevenido en el decreto 
del Gobierno de la República de 30 de Mayo últi
mo, en la parte relativa á la circulación de mer
cancías que deben ir acompañadas de guias por 
la zona fiscal, esta Dirección general ha resuelto 
que se observen las disposiciones siguientes:

1 .a Quedan habilitadas para la expedición de 
guias para, los géneros que deben llevarlas en su 
circulación por la zona fiscal todas las Aduanas 
de la Nación; las Administraciones económicas 
situadas en punto donde no haya Aduana, y las 
demás Administraciones de Rentas siguientes:

Provincia de Alicante.—Alcoy, Orihuela, Vi- 
llena y Elche.

Provincia de Badajoz.—Don Benito, Mérida y 
Zafra,
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Provincia de Barcelona.—Manresa y Vich.
Provincia de Cáceres.—Górria, Navalmoral de 

la Mata, Plasencia y Trupllo.
Provincia de Castellón.—Segorbe.
Provincia de la Coruña.—Santiago.
Provincia de Gerona.—Fi^ueras y Olot. 
Provincia de Granada.—Baza y Guadix.
Provincia de Huesca.—Ayerbe, Barbastro y 

Jaca. •
Provincia de Lugo.—Mondoñedo y Monforte. 
Provincia de Málaga.—Antequera y Ronda. 
Provincia de Murcia.—Caravana. Cieza y Lorca. 
Provincia de Navarra.—Sangüesa, Tafalla, Tíl

dela y Estella.
Provincia de Oviedo.—Sioro.
Provincia de Pontevedra.—Puenteáreas.
Provincia de Salamanca —Béjar, Ciudad-Ro

drigo, Peñaranda y Vitigudino.
Provincia de Tarragona.—Reus y Vajls.
Provincia de Valencia.—Alcira y dativa.
Provincia de Valladolid.—Medina del Campo y 

Rioseco.
Provincia de Zamora.—Benavente y Toro.
2 .a Para que los comerciantes ó almacenistas 

de los mismos géneros existentes en la zona fis
cal puedan remitir á otros puntos las existencias 
que tengan, estarán obligados á dar á las Admi- 
sistraciones respectivas antes del 4 de Agosto del 
próximo Julio, relaciones juradas de las mismas. 
Las Administracienes quedan autorizadas para 
comprobarlas.

No se exigirán relaciones ni se llevará la cuen
ta de que trata el artículo 8.° en las Administra
ciones situadas fuera de la zona, las cuales no 
expedirán las guias sino en vista del género para 
que se soliciten.

3 .a Los remitentes de géneros liarán los pedi
dos de las guias por medio de solícitos timbrados, 
que les serán facilitados por la Administración, 
mediante el pago de cincuenta cení irnos de pese- 
por cada uno. El Administrador decretará en el 
mismo la baja del documénto ó documentos de 
referencia, la cual se hará bajo su responsabilidad 
por el Oficial del Negociado, y dispondrá igual
mente el reconocimiento del género y expedi
ción de guia.

4 .a Practicado el reconocimiento se expedirá 
la guia, en la que se mareará el término indispen
sable para que los géneros puedan llegar al pun
to de destino, teniendo en cuenta la cíase lo ve- 
hiculos en que se conduzcan. Se registrará segui
damente en el libro modelo número l.° estampan
do también en el solicito al número de ella y 
término concedido; y autorizada después por los 
Jefes de la dependencia, se entregará al interesa
do, mediante el pago de cincuenta céntimos de 
peseta, conservándose en la oficina los solícitos, 
que se archivarán por órden correlativo.

5 .a Los conductores ó consignatarios de los 
géneros quedan obligados á presentar estos y las 
guias antes de descargarlos, en la Administración 
económica de Aduanas ó de Rentas; y á falta 
de estas, en las tercenas ó estancos del punto de 
destino.

6.6 Practicado el reconocimiento, se consigna

rá el resultado en la guia y se autorizará la reti
rada de los géneros, caso de estar conformes, ar
chivándose los documentos en la dependencia 
bajo la responsabilidad del Jefe de ella.

7 .a En los embarques de los mismos géneros 
por cabotage, cousignarán igualmente los intere
sados en las faciuras respectivas, el documento 
ó documentos de referencia, y se hará la baja en 
la forma determinada, cuya circunstancia deberá 
consignarse en las referidas facturas por el Ofi
cial del Negaciado, antes de procederse al reco
cimiento.

o.° Las Administraciones situadas en la zona 
llevarán, siempre que asi lo, soliciciten los co
merciantes ó almacenistas de géneros sujetos á 
guía, una cuenta corriente, modelo núm. 2 de las 
entradas y salidas de los mismos, justificando 
las entradas con la relación de que habla la dis
posición 2.*, y con las declaraciones, guías ó fac
turas de cabotaje de la Aduana de procedencia, 
expresando ademas el número de la carpeta de 
las últimas, y las salidas con las guias ó facturas 
de cabotaje ó de exportación que se expidan,

9 .a No se incluirán en la cuenta anterior en 
las Aduanas habilitadas para la importación de 
los mismos géneros, los que salgan para otros 
puntos inmediatamente después de haber sido 
adeudados, pues entonces bastará hacer la baja en 
la declaración principal y duplicada de que pro
cedan, como igualmente los que sin proceder de 
adeudos se reexpidan para otros puntos, inmedia
tamente después de su llegada á la localidad, en 
cuyo caso se hará la baja en el mismo documento 
de referencia.

10 .a En los primeros quince dias de cada ano, 
se liquidarán las cuentas, deduciendo antes las 
cantidades de géneros que prudencial mentó se 
gradúen haberse consumido en la población, 
á cuvo fin los interesados preseutarán los datos 
que conceptúen necesarios, y sino se estimaren 
justos, se verificará la graduación por una Junta 
compuesta del Administrador é Interventor de la 
dependencia y de dos individuos de la Junta de 
comercio, ó "en su defecto del Ayuntamiento, 
nombrados por los Presidentes de estas corpora
ciones. El saldo que en definitiva resulte, pasará 
como primera partida de abono de la nueva cuen
ta del interesado.

11 .a Podrán circular libremente sin guia las 
pequeñas cantidades de géneros coloniales que se 
destinen al consumo de una familia.

12 .a La cuenta de los impresos de guías y 
solícitos se llevará en la forma dispuesta para los 
demas; y el extravio de los ejemplares de guia9 
será tratado en los términos expresados en el pár
rafo 2.° artículo 276 de las ordenanzas de 
Aduanas.

Lo dice á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9 de 
Junio de 1873.—Leonardo de Ondarra.>>—Zarago
za 11 de Julio de 1873.—El Administrador eco*- 
nómico, Eusebio Hernández.
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SECCION QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON*

E1 Intendente militar del distrito de Aragón.
Hace saber: que á laS doce del día dd 

próximo mes de Agosto se celebrara uua publ oa 
y simultánea licitación en esta capital y en 
liazas de Huesca, Teruel, Jaca, Mouzon y Me- 
qumenza, para contratar a precios fijos ^ sumi
nistro de subsistencias en un ano á las tropas y 
caballos del ejercito estantes y transeúnte» tu 
dichas plazas, cuyo acto tendrá lugar cu esta In 
tendencia y en las Comisarias de Guerra respecti
vas, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las mismas y piecio nm te 
que se publicará oportunamente, debiendo presen
tarse las proposiciosues cerradas y anegiaua» a 
siguiente modelo, acompañadas del talóni del de- 
nTsno hecho en la caja sucursal de setecientas 
cincuenta pesetas para las de Hufc*/ ’ d 
ochocientas veinte y cinco para la de Jaca y de 
doscientas cincuuta para las de Monzon y Meq i 
neuza, todo conforme con lo dispuesto en el ical 
decreto de 27 de Febrero de 1852 e instrucción de 
q de Junio del mismo ano.

Zaragoza 10 de Julio de 1873,-Roberto de Za
ragoza.

Modelo de proposición.
D N N. vecino de. se compromete á hacer 

el servicio de subsistencias (en tal punto) con su- 
jeciun al piiego de condiciones que regirá en la 
subasta á los precios siguientes. pegetas.

Por ración de pan de 70 decigramos (24

Idem cebada de 6'9375 litros (6 cuartillos) 
Idem quintal métrico de paja.....................  

(Fecha y firma del proponen te).

» 
» 
»

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ZdTdgozd.—Sau Pablo.
D Camilo Torres, Escribano del Juzgado de pri- 

mer^ instancia’del distrito de San Pablo de Za
ragoza. . , . .
Certifico que se ha dictado la sentencia si-

la ciudad de Zaragoza á nueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta y ti es.

Vista la tercería de dominio promovida por do„ 
Leonardo Saquero y D. Ignacio Virgos; d i estafe- 
cindad, representados por el Procurador D. > men

trados, habiendo sido también en ella parte don 
Carlos Ibañez representando á los interesados en 
costas, y el Sr. Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que por los actores D. Leonardo 
Raquero y D. Ignacio Virgos, se propuso la de- 
mauda fundada en lo sig-uiente:

Que á virtud de provideácia de este Juzgado 
dictada en causa seguida contra Amado Melan- 
tuche sobre asesinato, se proeedió al embargo de 
bienes pertenecientes á éste, llevándose a electo 
en la tercera parte de todos los que en el catastro 
del pueblo de Utebo resultaban inscritos a nombre 
de Juan Melantuche, padre del Amado.

Que entre dichos bienes se hallaban algunos, 
que si bien fueron propios del Juan y su inu- 
ier Valera Muniesa, los tenían ambos vendidos en 
favor de los demandantes por escrituras publicas 
debidamente inscritas en el Registro de la Pro
piedad, si bien hasta la fecha no se había hecho en 
el amillaramiento la modificación correspondiente 
apesar de tenerla notificada por su parte D. Leo
nardo Raquero desde cuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta, según constaba de la relación 
circunstanciada que presentaron en los autos, cu
ya omisión era la que Labia dado motivo a que 
aparecieran todavía encatastrados á nombre de 
lus herederos de Juan Melantuche.

Que en doce de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y cinco, bajo el número cuarenta y seis y en 
testimonio del Notario de éste Colegio D. Joaquín 
López Rernués, se otorgó escritura de venta a 
carta de gracia por Juan Melantuche y su mu- 
o-er en favor de Leonardo Raquero y la suya, do 
un campo situado en la huerta del pueblo de 
Utebo, partida de las Motas, número primero de 
la relación inserta en el mandamiento folio cin
cuenta y cinco de la pieza de embargo, y como el 
pacto de retro se fijó por término de dos años que 
fiuarian á la una de la tarde del trece de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete, pasado este tiem
po sin haber hecho uso de la facultad reservada 
de retraer, se convirtió en pleno y absoluto el do
minio que limitadamente' habían adquirido los 
cóyu^es Raquero sobre dicho campo. .

Que en veintinueve de Mayo de mil ochocien- 
' to« sesenta y siete, por otra escritura que tam- 
' bien obra en los autos con la que anteriormente 
¡ se ha citado, los cónyuges Melantuche cedieron 
I é insolufundaron á los consortes Raquero, una 
i casa situada en el referido pueblo de Utebo, calle 
1 namada de Alatoneros, señalada con el número 

diez y ocho, antes con el cinco, y descrita con el 
quince en la relación inscrita en el mandamiento 
folio cincuenta y cinco de la pieza de embargo, 
cuya finca se trasfirió en pleno y absoluto domi
nio á los adquirentes, según aparece de la escri-
tura citada. .

Que en veintiocho de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y siete, y por otra escritura de venta á 
carta de gracia que se otorgó ante el Notano don 
Celestino Serrano y Franco', los cónyuges Me- 
lautuche citados enagenaron á D. Ignacio v ir- 
o-os cinco fincas, situadas en el pueblo y termi- 

deUtebo, dé las cuales una de ellas que es la

agnaciones con los es- . dio Virgos posteriormente á dichos cónyuges;
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Otra que es un campo en partida del Rincón, 
no aparece incluida entre ias embargadas á Ama
do Melantuche, y las tres restantes, ó sean un 
campo en la huerta baja de un cahíz, cuatro hane
gas; otro en soto-nuevo de cuatro hanegas, y 
otro en la misma partida de dos hanegas núme
ros ocho, seis y siete de dicha relación, inserta 
en el mandamiento de embargo citado, pertene
cen á D. Ignacio Virgos en virtud de dicho tí
tulo de propiedad, si bien con la limitación consi
guiente al retracto convencional establecido en 
dicha Escribanía en favor de los vendedores sobre 
todas y cada una de las indicadas fincas, según 
aparece de la escritura que también corre unida 
á los autos:

Y después de fijar varios fundamentos de dere
cho, pidió por conclusión en la súplica, que pré- 
via suspensión de los procedimientos de apremio 
en las tincas embargadas en su tercera parte á 
las resultas de la causa c otra Amado Melantu
che, se declarara en defii .tiva. que los números 
uno, seis, siete, ocho y q tiñe de la relación in
serta en el mandamiento de embargo, folio cin
cuenta y cinco embargados en su tercera parte, 
pertenecen A los demandantes respectivamente 
por el resultado y contenido de las escrituras pú
blicas que anteriormeute se han mencionrdo: 
, Resultando que conferido el oportuno traslado 
á Ambrosia Tamé, viuda de Antonio Aznar, como 
parte perjudicada, y al penado Amado Melantu- 
tuche no lo evacuaron, por cuya razón, acusada 
que les fue la rebeldía en forma", se dió por contes
tada la demanda, y Cu lo sucesivo se entendie
ron las actuaciones por su parte con los estrados 
del Juzgado;

Resultando que conferido igualmente al Procu
rador de los elaborantes y al Ministerio fiscal, el 
primero lo evacuó fundado en lo siguiente;

Que sus representados no alcanzaban la razón 
de venir á l^s autos los terceros opositores en un 
mismo escrito, deduciendo acciones que aun cuan
do eran semejantes iban contra distintos bienes.

Que otra cosa seria si los dos pretendieran te
ner igual derecho á todos y cada uno de los quo 
se contrae la demanda, pero que no siendo así no 
era procedente que litigaran bajo aquella forma 
con perjuicio del Estado, empero, que como la de
fensa de los derechos de la Hacienda corresponde 
al Ministerio fiscal se abstenía de ocuparse de tal 
particular.

Que por lo relativo á la pretensión deducida 
por los terceros opositores, no la veía tan clara 
como debe presentarse para que pueda serles ca
lificada, porque la identidad de las fincas que con
tienen las escrituras exhibidas como fundamento 
de la demanda no tiene acreditada con las que 
fueron objeto del embargo.

Que era otro hecho muy atendible el deque 
las fincas embargadas figuraran en el catastro á 
nombre de Juan Melantuche, de lo que debe infe
rirse que probablemente se pagarán por ellas y á 
su nombre la contribución y demas gabelas, y 
que si esto fuese asi seria una vehemente presun
ción, de que las tincas vendidas y obligadas no 
eran las embargadas.

Y después de fijar el fundamento de derecho

pidió por conclusión en la súplica, que á su tiem
po se absolviese á los interesados en costas de 
la demanda interpuesta por Saquero y Virgos 
si no le legitimaban con las justiticaciones com
petentes:

Resultando que seguido el traslado al Ministe
rio fiscal lo evacuó allanándose á la pretensión 
de los terceros opositores, si á su tiempo justifi
caban cumplidamente, que las fincas erntenidag 
en las escrituras presentadas como fundamento 
de la demanda eran las mismas que fueron objeto 
del embargo.

Resultando que dados los trasladss de réplica y 
duplica, todas las partes presentes reprodngeron 
los fundamentos de la demanda y contestaciones, 
y recibidos los autos á prueba fueron cotejadas 
con sus originales las escrituras presentadas por 
los opositores, apareciendo exactas lo mismo que 
las notas de inscripción de ellas en el Regís-r dé 
la Propiedad, acreditando además con inficiente 
prueba testifical que ¡as fincas embargadas eran 
las mismas que las escrituras comprendían:

Considerando que apareciendo como aparece de 
las pruebas hechas en el presente pleito que las 
fincas de que se hace mérito en el eserfio dé tie- 
manda y que se hallan señaladas con las núme
ros uno, seis, siete, ocho y quince de la relación 
inserta en el mandamiento de la pieza de embar
go, folio cincuenta y cinco, de que se ha traído 
testimonio á estos autos son de la exclusiva pro
piedad de los terceros opositores D. Leonardo Ra
quero y D. Ignacio Virgos respectivamente, se
gún se ha indicado en los resultandos, y que 
nada tiene que ver con ellas el penado Amado 
Melantuches, la tercería interpuesta está en su 
lugar, puesto que no siendo responsable de los 
actos ejecutados por este, solo ellos pueden dispo
ner libremente de dichas fincas como una con
secuencia legítima del dominio y propiedad, con 
arreglo á lo dispuesto en las leyos veintisiete tí
tulo segundo, primera, título veintiocho, partida 
tercera y diez, título treinta y tres, partida sétima,

Fallo. Que debo declarar y declaro proceden
te la tercería de dominio interpuesta respectiva
mente por D Leonardo Raquero y D Ignacio 
Virgos á las tincas números uno, seis, siete?ocho, 
y quince de la diligencia de embargo hecha al 
Amado Melantuche en la tercera parte de ellas, 
y en su consecuencia mandar como mando que 
desde luego queden á su disposición alzándose 
el embargo y espidiéndose los oportunos man
damientos al Registrador de la Propiedad para 
que se cancele la anotación preventiva que á su 
tiempo se hizo.

Pues por esta mi sentencia, que además de 
notificarse en estrados y de hacerse notorio por 
medio de edictos se ha de publicar en el Ro l r t in  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juzgando 
y sin especial condenación de costas, asi ¡o’ pro
veo, mando y firmo.—L. Norberto Romero.»

Publicación.—Se dió y pronunció la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia del 
distro de San Pablo de Zaragoza D. Norberto Ro
mero, ante mi el Escribano, celebrando audiencia 
pública hoy nueve de Mayo de mil ochocientos
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setenta y tres; siendo testigos D. Martin Quinta
ba y Juan Carod; doy fé.—Camilo Torres.

Es copia fiel de la original á que me refiero, y 
para que pueda pübLiear""' en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia, firmo el presente en Zaragoza A 
neinta^de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.— L. Camilo Torres.

-
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

'del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas sé sacan á la venta como procedentes de 
Antonia Jasso y Jasso, vecina de Fuentes de Ebro 
losbiencp siguientes:

1 .a Un campo en el Espargal, de tres hanegas 
seis almudes ó sean veinticinco áreas dos centiá- 
reas; linda sali- nte con Martin Latorre, Mediodía 
con Juan J: hy. Poniente y Norte con riego: reta
sado en 105 pesetas.

Otro campo en Ruidor, de cuatro hanegas 
ó sean veintiocho áreas sesénta centiáreas; linda 
Saliente con Gerónimo Cidraque, Mediodía Cata
lina Sola, Poniente Pedro Espinosa, y Norte con 
brazal: retasado en 70 pesetas.

3. ° Otro campo en Morreton, de una hanega 
dos almudes ó sean siete áreas cuarenta y cuatro 
centiáreas; linda saliente con riego, Mediodía 
Jaáu Jasso, Poniente D. Francisco Sorolla, y Nor
te con el Conde; retasado en 25 pesetas.

4? O ro campo f en Algeciras, de cinco hane
gas ó sean treinta y cinco áreas setenta y cinco 
centiáreas; linda Saliente Agustín Ladrón, Po
niente con Manuel Lapuente, Mediodía con brazal 
de la Granja, y Norte José Gimeno: retasado en 
220 pesetas. .

5. ° Otro campo en Ramillo, de cinco hanegas 
ó sean treinta y cinco áreas setenta y cinco cen
tiáreas; linda Saliente Pascual Jasso, Poniente 
con D. Antonio Ramón, Mediodía Salvador Gam- 
bod y Norte Santiago Lapuente: retasado en 67 
peáetas. .

6. ° Una viña en Mesáredonda de seis hanegas 
ó sean cuarenta y dos áreas noventa centiáreas, 
linda saliente Juan Jasso, Poniente Esperanza 
Jasso, Mediodía altero de la acequia de Ebro, 
y Norte con Pablo Carbonell: retasada en 77 pe
setas.

7. ° Una casa en la plaza de la Cruz núm. 7; 
linda con huerto de la misma, Tomás Tolon, Pla
za y Marcos Lízaga: retasada en 1718 pesetas.

8? Un campo en Morreton, de tres hanegas 
tres almudes ó sean veintitrés áreas veintitrés 
centiáreas: linda al Saliente con Mariano Gonzá
lez Rubio, Mediodía con el Conde, Poniente con 
D. Francisco Lambea, y Norte con Petra Viamon- 
te: tasado en 60 pesetas.

9. ° Otro campo en el Cósemelo con cinco oli
vos de seis hanegas cinco almudes ó sean cua
renta y cinco áreas ochenta y siete centiáreas; 
linda al Saliente camino del Arucio, Mediodia bra
zal de Casca!, Poniente y Norte Antonio Ramón: 
tasada en 300 pesetas. ' ,

10. Otro campo en Rumor, de dos hanegas ó 
sean catorce áreas t^ernta centiáreas; linda Sa
liente con camino del baño, Mediodía con Salva

dor Gambod; Poniente Eugenio Artajona, y Norte 
con dicho camino: tasado en 45 pesetas.

11. Otro c'-mpo en M atil i a, de tres hanegas 
seis almudes u sean veinticinco áreas dos cen
tiáreas; linda Saliente Gaspar González, Mediodia 
José Herrero, Poniente Petra Via monte, y Norte 
brazal de herederos: tasada en 280 pesetas.

12. Otro c;-mpo en dL,l - partido de Matilla, 
de u’ - tianegas dos almudes ó sean veintidós 
áreas seser1 -r cuatro centiáreas, linda al Sa
liente con bram • de herederos, Mediodia con Pe
tra Viamont , Pumente con José Herrero, y Nor
te eo _ a  urnas Pelegrin: tasado en 270 pesetas.

13. Otro campo en el llamado del Señor, de 
cinco hanegas ó sean treinta y cinco áreas seten
ta y cinco centiáreas; linda al Saliente con don 
Francisco Zapatee.. Mediodía brazal de herederos, 
Poniente con don í una no Lapuente, y Norte con 
D. Francisco Lam’ ja: t isado en 300 peestas.

14. Otro car po en os Canales, de seis hane
gas ocho almuuesó ' an cuarenta y siete áreas 
sesenta y seiscéntiárJas, linda Saliente con José 
Gavin Blasco, Mediodia Juaquin Larraz, Puniente 
con doña Pilar Sorolla, y Norte con escorredero 
de la partida: tasada en 450 pesetas.

15. Otro campo en dicha partida, monte en 
Puividal de cuatro juntas ó sean veinticuatro ane
gas y ciento cuarenta y tres áreas; linda Saliente 
con Francisco Miguel, Mediodía con José Gavin, 
Poniente con D. Mariano Lapuente, y Norte ccn 
yermos del común: tasada en 20 pesetas.

16. Y un huerto de una hanega ó sean siete 
áreas quince centiáreas; linda al Saliente con el 
de doña Ana Piquer, Mediodia con D. Mariano La- 
puente, Poniente con D. Francisco Sorolla y Nor
te con el corral de la casa embargada: tasada en 
100 pesetas.

Cuya venta de dichos diez y seis números de 
bienes radicados en la vi .a de Fuentes de Ebro y 
sus términos, tendrá tugaren este Juzgado y el 
de Pina el Sábado diez y nueve de! próximo mes 
de Julio y su hora de las once y media de la ma
ñana, quedando rematados en favor del más be
neficioso postor que cubra las dos terceras partes 
de retasa y tasa. ' ' .

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientcss setenta y tres.— L. Norberto 
Romero.—D. S. O., Pablo Moya.

Ejea de los Caballeros.
En nombre de la Nación, D. José Alaman. Juez 

municipa' Ejeade los Caballeros, Ejerciente 
la judicatura dé primera instancia de este par
tido por indisposición del propietario.
A los Sres. Jueces de primera instancia, muni

cipales y demás autoridades é individuos de la 
policía judicial, hago saber: Que cu el sumario de 
la causa criminal que se instruye en este Juzgado 
por robo con detención á Sebastian Miral, vecino 
de Luna, de dinero y otros efectos, ejecutado en 
el día veintidí V ' actual en la partida de la Val- 
dania, término de Luna, por cuatro hombres desco
nocidos, enmascarados y armados de escopetas y 
trabucos, se ha resuelto que con relación de las 
señas personales que de es os coúsUn y las de los 
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efectos robados se expidan requisitorias, y que se 
publique en la Gaceta de Madrid, y en Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que se procure 
averiguar si en alguna localidad existe algún 
individuo cuyas señas convengan con las de los 
autores de dicho robo, y que por sus antecedentes 
ó algún otro motivo pueda hacer presumir que 
tubiera participación en dicho delito, procediendo 
en tal caso al registro de sus casas y á la ocupa
ción de los efectos que puedan tener relación con 
el mismo, remitiéndolos á este Juzgado,así como 
las personas en cuyo poder se hallasen, en clase 
de detenidas, y dando cuenta en su caso dentro 
del término de veinte dias á contar desde la últi
ma inserción en aquellos periódicos. ,

En su virtud exhorto y requiero á las referidas 
autoridades é individuos de la policía judicial, 
al fin indicado y les excito su celo para que ten
ga efecto lo acordado.

Dado en Ejea de los Caballeros á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos setenta y tres.—José 
Atarean.—Por su mandado, León Navarro.

Señas de los ladrones y de los efectos rolados.
Cuatro hombres armados, enmascarados, de los 

cuales iban dos vestidos de pantalón rayado de 
verano, blusas azules, el uno medias blancas de 
estribera y alpargatas al estilo del pais. el otro 
albarcas, los dos bandas coloradas y pañuelos en 
la cabeza á lo viejo con lazo atras, y los otros dos 
de calz.m corto rayados blanquecinos de verano 
con ceñidor negro, en mangas de camisa y pa
ñuelo ó toca en la cabeza, todos de la edad de 
treinta á cuarenta años, dos de estatura baja, el 
otro mediana y el otro alto, grueso de cuerpo y 
pantorrillas y gordillon de cara. Los efectos, una 
bota de cabida de cántaro y medio de vino con 
medio cántaro de este liquido, dos sombreros an- 
chosy un cuchillo, sin que aparezcan otras señas.

En nombre de la Nación, D. Domingo Cosculluela, 
Juez municipal suplente, de Ejea de los Caba
lleros, Ejerciente la judicatura de primera ins
tancia de la misma y su partido, por indisposi
ción del propietario.
A los Sit s . Jueces de primera instancia, muni

cipales, Alcaldes y demás autoridades é indivi
duos de la policía judicial, hago saber: Que en la 
causa que. me hallo instruyendo sobre robo y de
tención bajo rescate, por siete hombres armados 
de escopeta á D. José Estalló. D. Francisco Castro 
y D. Francisco Pescador, habitantes en el Molinaz, 
jurisdicción de Murillo de Gallego, en la noche 
del doce al trece del actual, se ha resuelto, que 
con relación á las señas personales que de los la
drones constan y las del dinero y efectos robados, 
se expida la oportuna requisitoria, y que se publi
quen en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i- 
ciALde esta provincia, para que se procure ayeri- 
gnarsi en alguna localidad existe algún individuo 
cuyas señas convengan con las de los autores de 
dicho robo, y que por sus antecedentes ó algún 
otro motivo pueda hacer presumir que tuviera 
participación en dicho delito, procediendo en tal 
caso ai registro de sus casas, y á la ocupación de 

los efectos que puedan tener relación con el mis
mo, remitiéndolos á este Juzgado, así como las 
personas en cuyo poder se hallar m, en clase de 
detenidas, y dando cuenta en su caso dentro del 
término de veinte dias, á contar desde la última 
inserción en aquellos periódicos.

En su virtud exhorto y requiero á las referidas 
autoridades é individuos de la policía judicial al fin 
indicado, y les excito su celo para que tenga efec
to lo acordado.

Dado en Ejea de los caballeros á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos setenta y tres.—Domin
go Cosculluela.—Por su mandado, José Omedas.

Señas de los ladrones y efectos rolados.
Todos ellos vestidos de pantalón y blusa, sin 

poder designar los colores, sombreros anchos de 
labrador en la cabeza con las alas caídas y un 
pañuelo que lo sujetaba por debajo de la barba, 
que todos ellos iban armados de escopetas, menos 
uno que llevaba trabuco, que eran buenos mozos, 
bastante corpulentos, sin poder designar mas se
ñas por la oscuridad de la noche. Que les robaron 
una pistola de dos caños, un reloj de bolsillo con 
su cadena, una nabaja de bolsilo como un pal
mo do larga abierta, con el mango de asta negro 
á figura de una culebra y al lado del mango se 
halla la figura de un hombre con una culebra, y 
al otro lado la figura de una muger, y en su hoja 
se leia «Sirodia» y ciento veintiséis duros en mo
nedas de cinco y cuatro duros en oro y cuatro 
duros en plata.

ANUNCIOS.

BIENES NACIONALES.

D Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazos de Bienes nacionales vendidos 
desde Octubre de 1868, Los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2 000 reales, obteniendo asi 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vende papel 
del Estado para luir cargas de Capellanías, Bo
nos del Tesoro, obligaciones de la Peninsular, 
acciones del Crédito Comercial y demás valores 
cotizables en la Bolsa.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (5s)

AVISO A LOS MOLINEROS.

Desde 1.° de Octubre en adelante se arrienda 
un molino harinero de dos piedras, con máquina 
para porgar y rosar, bien acreditado y agua se
gura y abundante todo el año. También se ven
derá á plazos si así conviene; para mas por
menores dirigirse á D. Ignacio de A vos, Santiago, 
núm. 45, Zaragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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